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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S .  MM. el R ey  y  la R e in a  Regente (Q. D. G.)  

y Augusta R eal Familia continúan en esta Cor
te’sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII* y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Cáceres á D. Germán Avedillo y Juárez, ex Di
putado á Cortes, Gobernador electo de Castellón.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  H ateo  §agasta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Castellón á D. Gonzalo Lozano y González, ex 
Diputado provincial, Gobernador electo de Cáceres.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete. "

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  M aleo  S a g asta .

M IS T E R IO  DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En n o m b r e  d e  Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  c o m o  R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de Aragón, Co
mandante en Jefe del quinto Cuerpo de Ejército, al 
Teniente General D. Alvaro Suárez Valdés, que actual
mente desempeña el cargo de Capitán general de las 
islas Baleares.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gie^ra,

M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de las islas Ba
leares al Teniente General D. Rosendo Moiño y Men
doza.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro do la Guerra, '

M iguel Correa,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
¡o XIII, y como R e in a  Regente del Reino, *

Vengo en nombrar Capitán general de las islas Ca
tarías al Teniente General D. Mariano Montero y Cor
tero.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gnerra,

M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Segundo Cabo dé la Capitanía 
general de la isla de Cuba, Subinspector de Infantería 
y Caballería y de Milicias de dicha isla, al General de 
División D. Julián González y Parrado, que actualmen
te desempeña el cargo de Vocal extraordinario déla 
Junta Consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de División Don 
Ernesto de Aguirre y Bengoa cese, por pase á otro des
tino, en el cargo de Comandante general de la prime
ra división del quinto Cuerpo de Ejército, para el que 
fué nombrado por Mi decreto de 29 de Septiembre 
próximo pasado.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho- 
«ientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so XIII, y como R eina . Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera división del quinto Cuerpo de Ejército al Gene
ral de División D. Cayetano Melguizo y González.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En nombre, de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  .Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Doi 
Luis Valderrama y Rodríguez cese, por pase á otro des 
tino, en el cargo de Vocal de la cuarta Sección de h 
Junta Consultiva de Guerra; quedando satisfecha de 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempe 
ñado.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho 
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuer

do con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer cese en el cargo de Segundo 

Jefe del Departamento marítimo de Ferrol, Comandan
te general del Arsenal, por haber cumplido el tiempo 
reglamentario de su desempeño, el Contraalmirante de 
la Armada D. Vicente Manterola y Tajonera; quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Segism undo Berm ejo.

| A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
| con el Consejo de Ministros;
j En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
1 so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, 
í Vengo en nombrar Segundo Jefe del Departamento 

marítimo de Ferrol, Comandante general del Arsenal, 
al Contraalmirante de la Armada D. Rafael Llanes y 
Tavern.

Dado en Palacio á  trece de Octubre de mil ocho- 
: cientos noventa y siete.
j MARIA CRISTINA
i El Ministro de Marina,

Segism undo Berm ejo.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda, por hallar
se física y notoriamente imposibilitado para prestar 
servicios al Estado, á D. Augusto de Montes y Boan 
Montenegro, Jefe de Administración de segunda clase,. 
Delegado de Hacienda en la provincia de Toledo.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda 

Joaquín López P uígcerver.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Toledo, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, á D. Alvaro Solano Vial, que 
lo es en la de Gerona con la de Jefe de Administración 
de tercera clase.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacien la,

Joaquín  López P u igcerver . s
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N                                      

SUBSECRETARIA

S A N ID A D

Estados re lativos a  las  inhum aciones autorizadas por e l ayuntam iento  de esta C orte  en  e l d ia  12  de O ctubre de 1897.

R e l a c i o n  i n d i v u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD |
NOMBRES Año*. M m m Día». ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

T̂i Tacs¿ T7.1 v í i*  ̂ - ........ I > Párvulo... . . . . . . . Viruela. ................................... López de Hoyos, 59. Esperanza, 11. 
Hospital Militar. Escuadra, 8.

Tnlí c¡tí Tnv'rpci „ . . „ » ' 2 p p Idem...... ........... Difteria................................. ...............
25 p P Soltero....... Tuberculosis pulmonar ................ .........

TTrl ti si i*r 1 a ]Jp I o arf m u * . 44 p Idem......... Idem......................................... .
Sp̂ Ari síun \ííi rtínpr?' . * 52 » Casado....... . Aneurisma........... ................................ Luehana, 19.Goya, 35.

Hospital Provincial. Infantas, 13. 
Caramuel, 3. 
Hospital Provincial. Huerta del Bayo, 15. 
Castillo, 20. Carranza, 12.

Tjfafapl Tm-npriGil . « * * m m * 38 » p Soltero....... Endocarditis crónica..............................
Trian n ín í Tfi,inprí1' - . . „ . . « . ». . »,. » ... . 64 p p Viudo.. . . . . . . . . . . Bronquitis crónica ..............................■Rpti i on o 1 V-‘fpyn . .. . , . . „ , . . . . , . .,. . . . . » 8 » í Párvulo....... Idem capilar.......................... ...............1 » p Idem. . . . . . . . . . . . Idem.......................... ..........................Jnqp fío] Rjinii . , , „ „ tllj m .........„ ... . „ „ », , , » » p » Pulmonía.................................... ........
.Tu 1 í *í n Mil f*fw . . . . „ „ . „..„.  ̂_ . ..... . « . , » „. 10 » » Soltero............. . Nefritis.............................................
.Til 1 ni P TÜ̂tf fll Til'II1 !1 , „ ,u „ lü ..* . ,m .., ... . É .* * * l. rn * » m » m 75 » » Idem.................. Apoplejía serosa............................... .
Mn 11 IIP 1 f rl í I ITili Jl'Z« i.................i.. ... .. .....* *»««»*»• 61 » » Casado ............... Hemorragia cerebral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..Tu?iti Rnnifiif*ÍA . , , . , . „ „ . . . ... 4 » » Párvulo.............. Meningitis cerebral...................... ........ Puebla, 7 v 9. Mayor, 29.

Hospital Provincial. Aguila, 21.
Luna, 7,

Alcalá, 113. 
Hospital Provincial. 
Idem.

AieiauHro Soma lo » , .., .. ... „, „ ..„ „ ,,..............j 4 » » Idem........ ........ Idem....... ................................. ........
José Bellido», ............. .. „.... * . , . , . . . . . . . . . . . . . 84 » * Casado............... Alcoholismo agudo.......... ............. «...
Manuel S ■ nohcz. ........... ....... . „ , .......... ............ I p Párvulo............. Sin diagnóstico...... .....................

Feto masculino......... .............. ............................ » • » » p »

Doña A na F l o r e s .......... 19 > p Casada b. . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar...........................
Ramuiia Choca no .......... .............  .............. 81 Soltera............... Idem......................... . . . . . . . . . . .
Njcu! sa Rodríguez ........................................ 64 * p Viuda.., Idem............... ... o.......... .................
Isidora Dupuv . . .. ................  ................ . 69 Idem.................. Sarcoma uterino . . . . . . . . . . .  .......... San Vicente, 24.Gonzalo de Córdoba, 15. 

Paloma, 14.
Hospital Provincial.
San Vicente, 23.
Idem, 17.Carretera de Extremadura, 10. 
Eguiluz, 8.
Minas, 26.San Bartolomé, 15.
Jaén,1.Tribulete, 7.
Pozas, 4.

Carmen Gutiérrez ....................................... 42 » » Casada. . . . . . . . . . Carcinoma uterino................................
Hermenegildo Sierra......... ............................ 85 » V P Viuda.. . . . . . . . . . Bronquitis senil............................. ...
María Collado................................................ 33 » p Casada Pulmonía,.............................................
Angela Sánchez.............. .............................. 63 » p Idem..... ............ Idem............... .....................................
Encarnación Amigo.................................... 1 » p Párvulo.............. Gastroenteritis.............. .....................
Alaría Novo............................. . *............. 2 » p Idem.................. Enterocolitis........................................
Alaría Benero .......................................... . 46 » p Viuda... . . . . . . . . . Peritonitis aguda.........................
Petra Soria...................................................... 50 » » Casada............... Hemorragia cerebral.. 0 . . . . . . .  •» ® ..Manuela Mendebería..................................... 75 » > Viuda. . . . . . . . . . . Idem........................ ........................
Eusth'a Calvo........................... ............. . 65 » » Idem . . . . . . . . . . . . Apoplejía sebosa..». 8 , ..............

■ Manu(la Fernández...... ........................... » 9 » Párvulo.............. Escrofulismo................................... .
Marín Rice.................................................... 58 » Viuda__. . . . . . . . Sin diagnóstico...................................

Feto femenino........................ ..................... . >N » » » Paseo de los Melancólicos, 6. Luis Cabrera, 26.Idem ................... ........................................ .......... » p » »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 1 3  Octubre de 1897.==11 Subsecretario, Merino

(3.) 8a ha adopíado &3ts slasífleaeión atendieado á la aecida adminíatraíiTa qu« deba ejercitarse ene! régimen sanitario de la legislación vigente;y «a este sentido, las enfermedades ee»> 
Mfnadas sn ei grupo 2.*ixeccursa<> exclnjeii «cqm me^ma sanitaria con relación á las personas y á las cosas do sn uso; asi como las del grupo de infecto-eontagiosas implican la necesidad 
á e |iecstar .as disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias eontumacesj de las habitaciones ds los enfermes y 

(*) n a  esta casilla m eeas»¿fnarán las fáfaneíosea oesrrídas por assidente, homicidio, ssisidís y e|*eaeiOBae ds pena capital.
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MINISTERIO BE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES  

Depósito H idrografico
GRUPO 206. -  II DE OCTUBRE DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Isla de Terranova (Costa W .)
R o c a s  en la  b a h ía  de Ingornachoix.

(Notice to Mariners, núm. 509 . Londres, 1897;)

Núm. 1*379, 1897.—Trabajos hidrográficos recientes han 
suministrado los siguientes datos referentes á unas rocas en 
la bahía de Ingornachoix:

1.° Existe un banco de roca, cubierto por lo menos por 
3"\7 de agua, á 3,5 cables al N. 62° W. de la punta del Ebou- 
lement (conocida en el país con el nombre de punta Spirit) y 
al S. 53° W . de la cruz de la isla Keppel.

Situación aproximada: 50° 30' 20" N. por 51° 10' 10" W.
2.° Una roca, cubierta por 6ffl,7 de agua, se encuentra á 

5,5 cables al N. 44° W . de la punta del Eboulement y al S. 58° 
W . de la cruz de la isla Keppel.

3.° Una roca, cubierta por 4m,9 de agua, se encuentra á 6,5 
cables al N. 29° E. de la punta del Eboulement y alS.  89° W . 
de la ensenada del Trappeur, punta S. de la entrada.

La meseta sobre la que se halla esta roca se extiende una 
milla, próximamente, al N. 35° de la punta del Eboulement, 
los fondos son de 5 á 7m.

Se pasa por el N. de estos escollos, siguiendo la dirección 
dada por la parte S. de la punta de las Dos Colinas, ligera
mente abierta al N. de la isla Keppel.

4.° Una roca, cubierta por 6m,7 de agua, se encuentra á 6 
cables al N. 37° W . de la cruz de la isla Keppel.

5.° Una roca, cubierta por 8m,2 de agua, se encuentra á 8 
cables al N. 12° W. de la cruz de la isla Keppel.

Carta núm. 137 de la sección IX,

Roca .en la entrada de la bahía de San Juan.
(Notice to Mariners, núm. 509. Londres, 1897.)

Núm. 1.380, 1897.—Existe una roca, de color blanco, cu
bierta por 10m de agua, á 1,8 milla al N. 15° E. de la cima de 
la isla de los Salvajes y al N. 80° W. del centro del islote 
Verde. La mar rompe sobre esta roca con temporales del 
N. W.

Situación aproximada: 50° 45' 35" N. por 51° 5' 35" W .

Carta núm. 334 A de la sección IX.

Roca sobre el banco Jéhenne (Bahía de Santa 
Margarita).

(Notice to Mariners, núm. 509. Londres, 1 8 9 7 )

Núm. 1.381, 1897.—Existe una roca, cubierta por 4m,9 de 
agua, sobre el banco Jéhenne, á 10 Í)A cables al N. 4o W. del 
extremo E. de la punta del Nuevo Ferolle y al N. 87° W. de 
la valiza de la península de Dogo.

Situación aproximada: 51° 2' 55" N. por 50° 50' 47" W .
Dentro de la línea de fondos de 18m, el banco se extiende 

desde la roca á 3,5 cables al S. 35° W . y á la misma; distan
cia al N. 35° E. La parte W . está cubierta por 10 á 13m de 
agua.

Carta núm. 137 de la sección IX.

Canal de la Mancha.
Francia.

Valizamiento y alumbrado de la escollera en 
construcción en el puerto d’Erqui.

(Directión des Pitares et Balisses, 9 Septiembre 1897.)

Núm. 1.382,1897.—La valiza de madera, pintada de ne
gro, situada en la entrada del puerto d’Erqui, á 20m al S. del 
extremo de la escollera en construcción (Avisos núme
ros 188/Í.337 y 246/1.725 de 1896), ha sido arrastrada por 
un barco, en vista de lo cual ha sido colocada en el mismo 
extremo de-la escollera, 25™ al N. de su antigua posición.

La luz roja que índica el grado de adelanto de los traba
jos, se ha vuelto á colocar sobre la valiza.

Situación aproximada: 48° 38' 10" N. por 3o 44' E.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 122.
Carta núm. 558 de la sección II.

M A R  D E L  N O R T E  
Alemania.

Reposición de la boya lu m in o sa  n ú m . 13 (Elba).
(N achrickten fn r  Seefahrer» núm. 36/2.409, Berlín, 1897.)

Núm. 1.383,1897.—La boya luminosa núm. 13, que ha
bía sido retirada (Aviso núm, 182)1227 de 1897), ha vuelto 
á ser colocada en su sitio.

Cuaderno de faros húm, 3 -lP , pág. 104.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE

MAR DE CHINA
Isla Forinosa (cosía H.)

Cambio de situación de la boya fondeada por fuera de 
la parte N. de la barra de Tamsui.

(Notice to Mariners, núm. 878. Tokio, 1897.)

Núm. 1.384, 1897.—Según informe del Teniente Tuchíya', 
del buque japonés Soko, la boya cónica, pintada de negro, 
fondeada por fuera de la parte N. de la barra de Tamsui, ha 
sido trasladada y situada á 1,5 cable al N. 15° E. de su anti
gua situación, encontrándose actualmente al S. 64° 30' W, 
del antiguo faro (Chinese beacón), á 9 !/¿ cables y al N. 79° W . 
de la luz anterior de la entrada.

Carta núm. 41 de la sección V.
El Jefe, F é l ix  Ba s t a r r e c h e .

E r r a t a . — En el Grupo 203, Aviso núm. 1.368, dice: «Tehe~ 
fon», y debe decir: «Tchefou».

MINISTERIO DE FOMENTO

U niversidad C entral
Secretaria general.

Debiendo proveerse, conforme á la Real orden de 22 de Di
ciembre de 1893, publicada en la G a c e t a  de M ad r id  corres
pondiente al día 6 de Enero de 1894, dos plazas de alumnos 
pensionados de la estación de Biología marítima de Santan
der entre los que reúnan la circunstancia de haber termina
do el período de la Licenciatura en Ciencias naturales duran
te el presente curso ó el anterior inmediato, y cuya designa
ción ha de hacerse por la Junta de Profesores del Museo de 
Ciencias naturales, previo concurso, el Excmo. Sr. Rector de 
esta Universidad se ha servido acordar que se anuncie la 
provisión de las referidas dos plazas de alumnos pensiona
dos, y, en su consecuencia, que los que reúnan la circunstan
cia antes indicada puedan dirigir sus instancias documenta
das al citado Excmo. Sr. Rector, presentándolas en el Nego
ciado 1.° de esta Secretaría general, de once de la mañana á 
cuatro de la tarde, en los días lectivos, durante los quince si
guientes al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
de  M a d r id ; en la inteligencia de que las instancias que no 
obren en dicho Negociado á las cuatro de la tarde del día en 
que expire el expresado término, se considerarán como no re
cibidas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universi
dad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar 
á dichas plazas.

Madrid 2 de Octubre de 1897.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obierno civil de la provincia 

de V alladolid.

Fomento.—Obras públicas.
No residiendo en Medina del Campo, ni teniendo en di

cha localidad representante legal los Sres. D. Emeterio Gue
rra y D. Juan María del Rivero, á los que se ocupan fincas en 
el citado término municipal con destino á la ampliación de 
la estación del ferrocarril del Norte en dicha villa, se les re
quiere, como determina el art. 39 del reglamento de expro
piación, para que en el término de quince días, siguientes al 
de la publicación ds este edicto en la G a c e t a , designen apo
derado en la localidad expresada, y transcurrido dicho plazo 
sin haberlo verificado, se considerará válida toda notifica
ción que en nombre de los propietarios mencionados se haga 
al Síndico del Ayuntamiento.

Valladolid 12 de Octubre de 1897. =E1 Gobernador, Artu
ro Zancada. 3401—M

D iputación provincial de Madrid.
Comisión provincial.

La Comisión provincial, haciendo uso ds las facultades 
que la confiere el caso 3.° del art. 98 de su ley Orgánica, y 
previa la declaración de urgencia, ha acordado en sesión de 
1.° del corriente sacar nuevamente á subasta pública, que 
tendrá efecto el día 3 de Noviembre próximo, á las tres de la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago» nú
mero 2, la venta de la casa sita en esta Corte» calle de Oam- 
pomanes, núm. 11, con sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en Boletín oficial de la provincia, correspondiente al 
día 4 de Junio último, Bario oficial de Avisos del día 5» y Ga
c e t a  de M ad rid  de 10 del mismo mes, con la rebaja de un 
15 por 100 en el tipo de tasación, ó sea por la cantidad d® 
119.807‘50 pesetas, á deducir las cargas.

Los depósitos en metálico que se constituyan en la Caja 
de la Corporación, sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos públicos hasta las tres 
de la tarde del día anterior. •

Madrid 6 de Octubre de 1897 .=E1 Vicepresidente, Yáñez.^s 
El Secretario accidental, R. Rodríguez Arau*

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... que1 habita, calle d e    núme
ro ..... . cu a rto    enterado del anuncio y pliego de condi
ciones sacando á pública subasta la casa núm. 11 de la calle 
de Campomanes de esta Corte, propiedad del Hospital pro
vincial, se compromete á adquirir la mencionada finca, con
estricta sujeción al pliego de condiciones, en el precio d e ......
(aquí la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponen t ?.) 450—S
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' e jecutiva ti© lliiiii aiics di® M©li©i*-
> naiule '(Grii attalajai***}*
I Por la presente, se llama, cita y emplaza á Angel Sanz 
■ García, vecino que fné de esta villa, y cuyo actual paradero 

se ignora, para que en término de ocho días, á contar desde 
la fecha de la presente, concurra á esta localidad á otorgar la 
¡escritura de venta de las fincas embargadas y subastadas de 
su propiedad, para pago de débitos que tema á̂  favor de este 

í; Pósito municipal; y de lo contrarío, esta Agencia la otorgará 
: de oficio á nóm brele! deudor, como se previene por el parra- 
,i fo segundo del art. 39 de la instrucción del procedimiento de 

apremio de 12 de Mayo de 1888.
¿i Humanes 12 de ‘Octubre de 1897.=E1 Agente ejecutivo,
i Braulio Martínez. 3399 M

¡i Estación Censual «le T e lég ra fo s ,
i
| Tele&ramas recibidos en el día de la fech a  y detenidos en, dicha 
i oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondt 
1 proceden y sus nombres y domicilios.

|  CENTRAL

í Lugo, f .  c.—Elisa Linares Astray, Alcalá, 7.
I Cindadela.—Eduardo Hinojosa, Escuela Diplomática.
| Fortuna,—Dolores Alonso, Caballero de Gracia.
I Biaza.—José Rubio, Alcalá, 11.
¡ Ciudad Real.—Leonor^, Capellanes, 1, portería.
1 Sabadell.—Emilio Zúñiga, sin senas.
¡ Santander.—Feliciano Sánchez, Atocha, tienda de vinos.
| Sevilla .-Rafaela Latorre, Ventura de la Vega.
I Navalmoral.— Alfredo Lizase, Garduña, 3 ó 5.
¡ Málaga.—Gertrudis López, Barco, 37, segundo.
| Logroño. Adolfo Martínez, Reyes, 2.
1 Mieres. José Lluch de Díaz, Montera, 51.
I Algeciras.— Isaac Matas, sin señas.
| Palencia..—Sira, Génova, 5.
| Elche.— Julio Fuertes, Arenal, 15.
f Granja.—Villegas, Siete de Julio, Silvain, Madrid.
I Lisboa.—Pedro Tebanas, Ave María, 24, cuarto.
| Talavera.—Antolín Sánchez, Fuencarral, 6, bajo.
| Antipatro Ausin, Lista.
| Adriano Mossa, ídem.
1 Madrid 14 de Octubre de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Alejan-
| dro Blanco.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

a l c a l d ia  C o n t it u c io n a l  d e  c a m b il

D. Fernando Vilches Moreno, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que á instancia de Antonio López Alcalá, ve
cino de esta villa, se instruye expediente para acreditar la 
ausencia de su hijo Antonio López Castro, natural de este 
pueblo, de treinta y seis años de edad, soltero, de oficio jorna
lero, estatura regular, cara redonda, pelo negro, cejas pobla
das, nariz reguhr, barba idem, boca ídem, ojos negros y co
lor moreno, el cual se ausentó de esta población el ano de 1885, 
habiendo transcurrido más de diez años sin noticia alguna 
de su paradero.

Y  á fin de que llegue á conocimiento de todas las Autori
dades, así civiles como militares y á cuantos sepan ó les 
conste el paradero del indicado Antonio López Castro, á 
quienes ruego y encargo manifiesten á esta Alcaldía los datos 
que tengan ó adquieran referentes á la situación y paradero 
del indicado individuo, para un ríos á su expediente, se pu
blica el presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  t e  M a d r i d , cumpliendo lo prevenido en el a r t . 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reclutamiento v i
gente.

Cambil 4 de Octubre de 1897.=Fernando de Vilches.—Por 
su mandado, José Moreno, Secretario. 3398— M

US©site de P ie d a d  y C a ja  d e  A Im u t o s

Se ha extraviado la libreta núm. 25.548 de la Caja de Aho
rros, á nombre de Doña Ursula del Olmo.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de 
Bravo Murillo, núm. 8S. X —646

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ien c ia s  te rr ito r ia le s

GRANADA

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la adm i
nistración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado fie 
primera instancia de Sorbas, provincia de Almería, que ha 
de proveerse por concurso.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, dirigidas al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, con la documen
tación legalizada en forma, en el Juzgado de instrucción de 
Sorbas, dentro del término de veinte días, á contar desde el 
siguiente á la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia de A lm ería , conforme á lo prevenido en los ar
tículos 8.° y  9.° del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Granada 5 de Octubre de 1897.=E1 Secretario de gobier
no, Agustín Mirasol. J—7219

i l i id íe n e ia s  p ro v in c ia le s ,

BADAJOZ

D. Alberto Cisneros y Sevillanos, Secretario de la Audien
cia provincial de Badajoz.

Certifico que por D. Wenceslao Borrachero y García, v e 
cino de Monterrubio de la Serena, se ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo contra una resolución dictada por 
el Sr. Gobernador civil de esta provincia en 26 de Junio ú lti
mo, por la que se le destituye del cargo de Médico titular de 
dicho pueblo,

Y para que tenga lugar la inserción como anuncio en la

G a c e t a  d e  M a d r i d , para conocimiento de los que tuviesen 
interés directo en el negocio y quisiesen coodyu- ur en el á la 
Administración, extiendo la presente, visada por .1 Sr. Pre
sidente, y la firmo en Badajoz á 2 de Octubre áh 1897.= 
V.° B.°=E1 Presidente, Serrano Delgado. =  Alberto Oisneros.

X -649

Juzgados militares

CADIZ

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de n a v i o ,  Ayudan
te déla Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al indi
viduo Ricardo Contreras Paredes, hijo de Cristóbal y de Do
lores, natural de Cádiz, de cuarenta y cinco a n o s  de edad, de 
estado casado, contra quien instruyo causa por delito de de
serción del vapor correo Isla  de Panay, para que en el térmi
no de veinte días, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito 
en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Cádiz 8 de Octubre de 1897.=Bartolomé A gu iló .=E l Se
cretario, Eduardo Sánchez. 3383—M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi tercer edicto, cito, llamo y emplazo al indivi 
dúo Francisco Hucha, tripulante que fué de la  b a l ndra San
ta Isabel, del tráfico interior de este puerto, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de d ez días, 
contados desde la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Cádiz 8 de Octubre de 1897. UBartol orné Aguiló. =E1 Se
cretario, Luis Abella. 3384 M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia, y 
Juez de instrucción de la misma.

Por este mi primer edicto cito, llamo y empiezo al ind ivi
duo José Ruiz Niño, natural de Cádiz, de treinta y dos anos 
de edad, de estado casado, hijo de José y de Concepción, de 
oficio jornalero, y que no sabe leer ni escribir, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de o te  puer
to; bajo apercibimiento de que de no verdearlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 8 de Octubre de 1897.=Bartolomé Aguiló. =E1 Se
cretario, Eduardo Sánchez. 3385—M

CARTAGENA

D. José Pérez Gutiérrez, Capitán del primer batallón del 
tercer regimiento de Infantería de Marina y Juez instructor 
de la causa instruida contra el soldado Fernando Gómez Fer
nández por intento de fuga de uno de los calabozos del cuar
tel de Infantería de Marina en unión de tres individuos más, 
y cuyo individuo se ausentó el día 25 de Agosto último, igno
rándose su actual paradero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Fernando Gómez Fernández, y 
el cual es hijo de Nicasio y de Antonia, natural de Madrid, 
parroquia de San Sebastián, avecindado en Don Benito, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de 
ídem, provincia de Badajoz, Capitanía general de Castilla la 
Vieja; nació en 30 de Junio de 1874, de oficio zapatero, de 
veintitrés años de edad, su religión Católica Apostólica Ro
mana, su estado soltero, su estatura un metro y 625 milíme
tros, sus señales éstas: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, na 
riz regular, boca ídem, barba ninguna, color trigueño, su 
frente regular, su aire bueno, sus señas particulares ningu
na, acreditó saber leer y escribir, para que en el término im
prorrogable de treinta días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oñeial de 
la provincia de Badajoz, comparezca ante este Juzgado de ins
trucción y á mi disposición para responder á los cargos que 
contra él resultan en la expresada causa; bajo apercibimien
to que de no comparecer en el plazo señalado será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, así civiles como militares y de poli
cía judicial, para que procedan á la busca y captura del refe
rido soldado Fernando Gómez, y  caso de ser habido, sea re
mitido en clase de detenido y con las convenientes segurida
des á la guardia de prevención del cuartel de Infantería de 
Marina, en esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de esta fecha.

Dada en Cartagena á 6 de Octubre de 1897.=E1 Juez ins
tructor, José Pérez.-5=Por mandato del Sr. Juez instructor, el 
Secretario, Urbano Bergaño. 3381—M

MADRID

D. Ricardo Sacristán y Villamor, Teniente Coronel de In 
fantería, Juez instructor de la primera región.

Por la presente cito, llamo y emplazo, por el término de 
quince días, á contar desde la publicación de este edicto, al 
so ldado destinado á Ultramar, Juan Leco (ó Seco) Gómez, 
para que se presente en este Juzgado, sito, Monteleón, 7, du
plicado, primero derecha, á dar sus descargos en el expedien
te qne por deserción me hallo instruyendo contra dicho indi
viduo; en ,1a inteligencia de no verificarlo se segu rá la causa 
en rebeldía y le parará el perjuicio á que haya lugar en jus
ticia.

Dada en Madrid á 13 de Octubre de 1897.=E1 Juez instruc
tor ., Ricarda Sacristán. 3396 -M

D. José de la Prada y Estrada, Teniente Coronel de Caba
llería, Juez perma uente de la primera región.

Ignorándose el paradero de Sebastián Estefanía y Gonzá
lez, natural de Haro ('Logroño), de treinta y siete años, casa
do, sin profesión conocida; y siendo necesario. justificar en 
autos la asistencia facultativa que ha necesitado para curar
se la herida que le fué in/erida en la tarde del 5 de Mayo;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y  único edicto cito
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y emplazo al referido paisano, para que en el̂  térm ino impr o rrogable do seis días, á contar desde la publicación del pre
sente, co mparezca á este Juzgado, sito Mendizábal, mam. 42, 
para fa cilitar los expresados datos.Y p a r a  q u e  la  p r e se n te  t e n g a  la  d e b id a  p u b l ic id a d ,  in s é r 
te se  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín o acial de la  p ro 
v i n c i a .Dada en Madrid á 11 de Octubre de 189*7. = V .°  B .°= J o sé  
Sie la Prada,=:E l Secretario, Doroteo Sencho. 3397 —M

SAN FERNANDO
D , M iguel del Castillo y Benito, Teniente del cuadro nú- me ro 1 de Infantería de M arina, y Juez instructor de la cau

sa que se le s igu e al soldado José Sánchez Lucena por el de
l i t o  de deserción. *Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á José 
"Sánchez Lucena, natural de Málaga, vecino de ídem, hijo de ¿Manuel y de Ana, de estado soltero, de veinte años de oficio 
salbañil, sus señas personales son éstas: pelo castaño, cejas ^il pelo, ojos m elados, nariz regular, boca regular, barba n in g u n a , color trigueño, su frente regular, su  aire m arcial, y  u n  metro 575 m ilím etros de estatura, para queden el término  im prorrogable de treinta días, contados desde la inserción de esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la  causa que se le instruyó de orden supe
rior por haber desertado de este cuartel; bajo apercibim iento  que no compareciendo será declarado rebelde y  le parará 
el perjuicio á que haya lugar.A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiro á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares, para que procedan á la  busca y  captura del referido José Sánchez LU' ceña, y  en caso de ser habido lo rem itan con las segurida
des convenientes á este Juzgado á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dado en San Fernando á 8 de Octubre de 1897.—El Juez 
instructor, M iguel del C astillo y Benito. =E 1 Secretario, M i
guel Trigo. 3387—M

SANTIAGO
D. Federico del Foyo Díaz, Capitán de la zona de reclutam iento de Santiago y  Juez instructor del expediente que se sigu e contra el recluta del reemplazo de 1894 José Prieto García  por faltar á la concentración para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria citó, llam o y emplazo á José Prieto García, hijo de Gabriel y  de Francisca, natural de Conjo, A yuntam iento de ídem, Juzgado de primera instancia  de Santiago, provincia de la Coruña, de veintidós años de 

edad, su estado soltero, de oficio carpintero, sus señas son: pelo y cejas negros, ojos ídem, nariz regular, barba lam piña, boca regular, color bueno, frente espaciosa, para que en. el térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz- hado de instrucción, sito  en la calle de San M iguel, núm . 5, principal, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resu ltan  en dicho expediente; bajo apercibim iento de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y á los agentes de la policía judicia l, pnra que practiquen  activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso al citado Juzgado  
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.

Santiago 8 de Octubre de 1897.—Federico del Foyo.
3400—M

VALENCIA
p . José Ortega de Arm as, segundo Teniente de la cuarta  com pañía del segundo batallón del regim iento Infantería de Vizcaya, núm . 51, y Juez instructor del expediente instruido  contra el soldado de la tercera compañía del m ism o Blas Ol

mos Tomás por la falta grave de primera deserción sim ple.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al so ldado Blas Olmos Tomás, hijo de Juan y  de Dolores, natural de Valencia, provincia de ídem, Ayuntam iento de ídem, sol
tero, de vein tiséis años de edad, cuyas señas personales son  las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano y  de un metro 
552 m ilím etros de estatura, señas particulares ninguna; para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en el cuartel de Infantería del R efugio de esta plaza, á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente antes citado; bajo apercibim iento  de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D . G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía jud icia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado Blas Olmos Tomás, y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al expresado cuartel, y  á m i d isposición; pues así lo tengo acordado.

Dada en Valencia á 8 de Octubre de 1897.—El segundo  Teniente, Juez instructor, José Ortega. 3382—M
J u zg a d o s  de prim era instancia.

ALCIRA
D. Constantino Ballester Ciurana, Juez de in strucción  de A lcira  y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al procesado en causa sobre hurto Alfredo Ibáñez Puchades, h ijo  de José y  de Francisca, de diez y  ocho años, natural de Y alen cia , vecino de A lcira, habitante en la calle de Gandía, soltero, trabajador e-n una fábrica de guanos, de estatura  a lta , ojos azules, pelo y  cejas rubio, rostro moreno, nariz y  

boca regulares, s in  n in gu n a cicatriz, y  vestía traje claro de Juna, para que en el térm ino de diez días comparezca ante 
este Juzgado; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si n o com parece.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares, que por la fuerza á sus ór
denes' &e proceda á la busca y  captura de dicho procesado, y  
si fue, se habido lo pondrán á disposición  de este Juzgado en las cár celes del partido con las seguridades convenientes.

Dada en A lcira á 6 de Octubre de 1897. =  Constantino B a-  
Ilester— P or m  mandado, Trinitario Presencia, J—7230

ALMAZÁN
IX Darío García de Leániz, Juez m u n icip al en funciones  

de instrucción  de esta v illa  de Alm azán y  su  partido por au- ¡ cencía del propietario em uso do licencia, *

Por el presente cuarto edicto hago saber que habiendo cesado D. Julián Lozano del Castillo en el desempeño del car
go de Registrador de la propiedad interino de este partido, y al objeto de que pueda reintegrarse del depósito que en concepto de fianza oportunam ente hizo, se cita á las personas que tengan que deducir alguna reclam ación, para que en el térm ino de un semestre, que empezó á contarse desde el 27 de Mayo últim o, en cuya fecha se insertó el primero en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , la presente ante este Juzgado, de conform idad á lo dispuesto en el art. 277 del reglam ento general para la ejecución de la ley Hipotecaria vigente.Dado en Alm azán á 7 de Octubre de 1897.=D arío García 
de L eán iz .= P or su mandado, Martín Santa María.J—7231

ALLARIZ
D. Pedro Prendes, Juez de instrucción  de Allariz.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Francisco González, vecino de San Román de Sobrádelo, declarado procesado por hom icidio de Serafín Prol Fernández 

de Busteliño, para que dentro del térm ino de diez días se presente en la cárcel de esta v illa  á disposición de este Juzgado; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y piirarle el perjuicio á que haya lugar.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y  captura del expresado Francisco Gonzá
lez, poniéndolo á m i disposición, caso de ser habido, con las 
seguridades debidas.Dada en Allariz á 5 de Octubre de 1 8 9 7 .=  Pedro Prendes. 
El actuario, Dámaso A. Canto. J —7232

ARACENA
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita y llam a á Policarpo Rachón Borre- ro, de diez y  ocho años, soltero, hijo de Julián y Marcela, jornalero, sin instrucción, natural y  vecino de" Aroche, para que comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle la  ejecutoria recaída en causa que se le ha seguido por hurto frustrado, y en su caso empiece á ex tingu ir la prisión su stitutoria de la m ulta de 125 pesetas que le ha sido im puesta.
A la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y  agentes de policía judicia l, procedan á la busca y  captura de dicho sujeto y  lo rem itan á estas cárceles á mi disposición.
Dado en Aracena á 6 de Octubre de 1897.=M arcelino N ú-  ñ ez .= J o sé  Pardo y  Cid. J —7233

AYAMONTE
D. D iego López Alem án, Juez de instrucción de esta c iu dad y  su partido.
Por la presente requisitoria, y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, que por cuantos medios estén á su alcance procuren averiguar el paradero de Joaquín Dom ínguez, de veinticinco  anos de edad, soltero, labrador, natural del E ncinal (Portugal), sin  que consten más antecedentes, que en la m adrugada del 17 del actual se fugó del Depósito m unicipal de Isla  Cristina, y  habido que sea, procedan á la detención del m is

mo y  conducción á las cárceles de este partido con las seguridades necesarias.
A l propio tiem po, y  para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado, se le concede el plazo de diez días; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que h u biere lugar, declarándole rebelde; pues así lo tengo mandado en auto de este día, dictado en causa que instruyo por el ex

presado delito de fuga del Depósito m unicipal de Isla Cristina.
Dada en Ayam onte á 21 de Septiembre de 1897.=D iego  * López A lem án. =E 1 actuario, Licenciado Leopoldo Royano.

J—7234
BARCELO NA-PARQ UE

 ̂ D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción  del d istrito del Parque de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la causa crim inal que se instruye sobre hurto contra Anto

nio Bárbara Escalas, hijo de Juan y de A ngela, de catorce años de edad, natural de esta ciudad, cuyo paradero se ign ora, se le cita  y llam a para que dentro del térm ino de ocho 
días comparezca ante este Juzgado á fin de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibido de 
que en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que en derecho corresponda.

Al m ism o tiem po ruego á todas las Autoridades y á los agentes que componen la policía judicia l que practiquen las oportunas d iligencias para la captura del referido procesado, poniéndolo en su caso á disposición de este Juzgado.
Barcelona 6 de Octubre de 1897.=M ariano Pascual Españ o l.= P o r  disposición de S. S., Juan B autista Gil.

J —7235
BARCELONA—UNIVERSIDAD

Por el presente se hace saber que en este Juzgado de prim era instancia del distrito de la Universidad, y Escribanía  del que refrenda, se ha instruido expediente á instancia  de la  expósita Dolores Justa Petra, casada, asistida de su esposo, 
para que se le permita usar los apellidos Berenguer y  Payerol, 
cuya pretensión, á tenor de lo dispuesto en el art. 71 del reglam ento para la ejecución de las leyes de M atrimonio y R egistro civ il, se hace público, á fin de que los que se crean con derecho á oponerse á la m encionada pretensión comparezcan  en forma ante este Juzgado dentro del improrrogable plazo de tres m eses, á contar desde la inserción del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo apercibim iento de lo que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 11 de Septiembre de 1897.=Por D. José Gilí, Pablo Alegre. X — 650

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción  del distrito de la  Universidad de esta capital.Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de causa sobre estafa contra María Valenti Iborn, de cuarenta y  cinco años, viuda, natural de Villafranca del Panadés, g ita na, revendedora am bulante, vecina de esta capital, hago sa
ber que habiendo sido decretada su prisión, no ha podido lle
varse á efecto por haberse ausentado de su dom icilio, ignorándose su actual paradero, por cuyo m otivo la cito, llam o y  
emplazo para que dentro del térm ino de nueve días, á contar 

¡ de«de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y .Boletín oficial de esta provincia, se constituya presa en Jas

cárceles nacionales de esta ciudad, á fin de responder á los cargos que le resultan; bajo apercibim iento de ser declarada rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar en derecho s in o  
lo verifica.A l propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades y  agentes de la policía  judicia l procuren su  captura y  conducción á estas cárceles, dejándola en ellas á mi disposición.Barcelona 5 de Octubre de 1897.=M anuel Reñtfga.—Por D. Joaquín Condominas, José Soro. J—7236

CARMONA
D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se interesa á todas las Autoridades de la  Nación la práctica de d iligencias para la busca y rescate de 

las caballerías que al final se reseñarán, que fueron sustra ídas en la noche del día 1.° del actual de la casilla  que en este 
térm ino nombran La H iguera á D. M iguel Caballos Sánchez, deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan en el acto su leg ítim a adquisición.Dada en Carmona á 3 de Octubre de 1897 .= Ju an  J. Cara
zony .=E 1 actuario, Rafael López.

Señas de las caballerías.
Un mulo negro, bragado, de siete años, más de marca, bo- ciblanco, sin  hierro.
Otro castaño oscuro, cerrado, m ás de marca y herrado con M. C.Otro negro, de ocho años, más de marca, herrado en la tabla del cuello con el m ism o que el anterior. J —7189

CASTRO URDIALES
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en causa que se sigue sobre muerte de Carlos Prieto y Esteban, natural de Sejas, á consecuencia  de lesiones sufridas en las canteras de la m ina Anita , se cita  á Manuel Prieto, vecino de referido Sejas, padre del Carlos, para que dentro del térm ino de seis días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado al objeto de ofrecerle la causa por si quiere m ostrarse parte en ella, y si renuncia ó no á la indem nización que pueda correspon
derá .Castro Urdíales 30 de Septiembre de 18&7.=E1 Escribano, 
Mauricio del Cueto y Palacio. J—7190

CUEVAS
D. Policarpo Valero y Castaño, Académ ico de la Jurídico  Práctico Aragonesa, Caballero Comendador de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, y. Juez de instrucción  

del partido de esta ciudad de Cuevas.Por el presente se hace saber que á las once de la m anana del día 28 de Septiembre últim o ha sido arrojado por las aguas del mar, en el sitio  denominado cala de la Escoria, de la  D iputación de Villar icos, de este térm ino m unicipal, el cadáver de un hombre, de un metro 620 m ilím etros de estatura, y de regular grueso, con la cabeza com pletam ente destroza
da, y al parecer muerto con diez días de anterioridad á su hallazgo, sin  que se le encontrara señal alguna particular que lo identificara, ni que hiciera sospechar muerte a lguna vio
lenta, no pudiéndose identificar tampoco por personas que lo conocieran.Las ropas que le vestían y  calzado, era el siguiente: un  pantalón de paño color entrenegro y  ceniciento, con rayas negras en sentido vertical y  dos bolsillos; una chaqueta de lienzo azul con dos bolsillos; una cam isa de lienzo blanco; 
unos calzoncillos de la m ism a tela; una cam isa interior de algodón blanca; un par de calcetines de ídem id.; un par de zapatos de lona color aplomado, con punteras de b* chana co
lor avellana, encontrando como único objeto en uno de los bolsillos de dicha chaqueta, una navaja de punta aguda con. 
cachas de asta color aceitón.Y con el fin de que acuda á este Juzgado el que tuviere 
noticias de dicho individuo, dentro del término de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se libra el presente 
en Cuevas á 1.° de Octubre de 1897.=Policarpo Valero = P o r  su mandado, José María Medina. J—7191

GERONA 
D. Vicente María Castellví y V ilallonga, Juez de instruc

ción del partido.Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de causa crim inal que se instruye sobre robó con los núm eros 92 y 236 del rollo del corriente año, se cita, llam a y  em plaza á Pedro A n guila  Sagas, de cuarenta y  cuatro años de edad, hijo de Pedro y  de Rosa, labrador, natural y  vecino de Verges, cuyas demás circunstancias y  paradero se ignoran, 
á fin de que comparezca en las cárceles del partido, para notificarle cierto auto y  practicar las demás d iligencias que trae consigo, dentro del térm ino de nueve dias, á contar desde el sigu iente al de la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.Al m ism o tiem po ruego á todas las A utoridades civ iles  
como m ilitares y agentes de policía  ju d icia l procedan á la  busca y  captura del indicado sujeto, y  caso de ser habido sea conducido á las propias cárceles y á m i disposición.Dada en Gerona á 25 de Septiembre de 1897. = V icen te  Ma
ría C astellv í.=P or disposición  d eS . S ., Francisco V illanueva.J —7193

GETAFE
D. M iguel de E ntram basaguas y Corsini, Juez de instruc

ción del partido de Getafe.Por la  presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á José 
N ., de unos veintidós años de edad, alto, moreno, sin  bigote ni pelo de barba, que hará unos diez días regresó por enfer- ! mo de la isla  de Cuba, y  viste el traje que dan á los soldados al desembarcar, cuyas demás circunstancias y  paradero ac
tual se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que- 
le resultan  en el sum ario que contra el mismo y otro estoy instruyendo por hurto de 50 pesetas y un reloj de plata dé la  casa de D. Esteban de la Fuente, vecino de Carabanchel B ¡ jo, la  m añana del 2 del actual; bajo apercibimiento si no lo veri
fica de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio que haya  
lugar.< A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autor ida-
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des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura del expresado José 
N., así como á la ocupación del dinsro y reloj sustraídos, po- 
niéndolos á mi disposición.

Dada en Getafe á 6 de Octubre de 1897.=Miguel de En- 
trambasaguas.—Por su mandado, Camilo García. J—7194-

GRANADA—CAMPILLO

D. Reynaldb Esponera Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a un 
procesado que lo lia sido por los nombres de Francisco Pera- 
mos, hijo de otro y de Antonia, de esta naturaleza y vecin
dad, soltero, carnicero y de veintiún años de edad, de estatu
ra regular, color moreno, pelo castaño, ojos melados^nariz y 
boca regulares, para que dentro del término de diez odas com
parezca en este Jnzgade, sito en la PJazs Nueve, núm. 
para la práctica de diligencias acordadas en la c a u s a  n a o  so 
le sigue sobre hurto y á responder de los cargos que en ella 
le resultan; apercibido que de no verificarlo le parara el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo’, por medio de la presente, exhorto y requiero a 
toaos los Sres. Jueces y Agentes de la policía judicial para 
que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y 
en su representación la Reina Regente, procuren por todos 
los medios que est n á su alcance la busca y presentación en 
este Juzgado del referido Francisco Peramos.

Dada en Granada á 29 de Septiembre de 1897.—Rey nal do 
Esponera.—Por mandado de S. S., Diego Astacho. J 7237

GRAZALEMA
D. Rufino Quintana Martínez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro

cesado Miguel Fuste Rallona, natural y vecino de Málaga, en 
la calle Pizarro, núm. 8, viudo, trajinante, de cincuenta y  un 
años, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de ía presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines 
oficiales de esta provincia y  la de Málaga, comparezca en este 
Juzgado p.ira la práctica de cierta ciligencia judicial en cau
sa que se le sigue por tentativa de hurto; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado de dicho procesado.

Dada en Grazalema á 5 de Octubre de 1897.==Rufino Quin- 
na.=Por mandado de S. S., Santos Rojas Alvarez.

J—7196
GUADALAJARA

D. José María Espuñes, Juez de instrucción de este par- 
fcido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Félix Díaz 
Barrio, de diez y siete años, soltero, carpintero, natural de 
Madrid, hijo de Félix y María, y que debe residir en la capi
tal donde nació, á fin de que dentro del término de seis días, 
á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado con objeto de hacerle saber el auto de terminación 
del sumario seguido contra el Félix y otro por viajar sin bi
llete en el tren; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al p ro p io  tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á 
la busca y captura deíFélix, y caso de ser habido se servirán 
conducirlo con las seguridades debidas á este Juzgado, esta
blecido en la planta baja de las Casas Consistoriales de esta 
ciudad.

Dada en Guadalajara á 6 de Octubre del897.=Espuñes.= 
El actuario, Miguel Valentín. J—7177

JAÉN

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de ins
trucción de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Castro Redmar, natural y vecino de Fuerte del 
Rey, hijo de Marcelino y de María Josefa, casado, jornalero, 
y de treinta años de edad, que en la noche del 9 de Diciembre 
anterior lesionó endicliapoblación á sus convecinos Juan Ru
bio Redmar y Francisco Moreno García, y se fugó de la cár
cel de Fuerte deí Rey la noche del 21 al 22 de Septiembre úl
timo, y cuyo actuaÉparadero se ignora, para que dentro del 
término de quince días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado para ser conducido á 
esta cárcel en clase de preso; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación y demás agentes de poli
cía judie ai, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de este par
tido y á mi disposición.

Dada en Jaén á 2 de Octubre de 1897.—Francisco Rodrí
guez Ladrón de Guevara.=Por mandado de S. S., Julián He
rrador. J—7238

LERIDA
Por medio del presente, y en méritos de causa criminal 

sobre danos en la línea ¡telegráfica, se ha acordado citar de 
comparecencia para ante este Juzgado á un tal Juan, natural 
de Vetilla del Ebro, avecindado en Mequinenza (Zaragoza), de 
oficio lañero ó componedor de cuezos, cántaros, tinajas y 
quincallero, estatura alta, grueso, bien parecido; viste de 
azul, tiene la voz afeminada, á fin de que comparezca dentro 
del término de ocho días después de la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento délo que 
en derecho hubiere lugar.

Dado en Lérida á 4 de Octubre de 1897.r=Mariano R u iz .=  
Por orden de S. S., Juan Grau. , J—7198

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio López García, natural de Juliano, provincia de Gra
nada, de treinta y tres años de edad, soltero, jornalero, veci
no de esta ciudad, y sus señas personales son: pelo negro, 
ojes ídem, color moreno, estatura regular; viste chaqueta y 
chaleco de paño pardo, pantalón de algodón, cuyo actual pa

radero se ignora, para que en el término de diez días, á con- , 
tar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este j 
Juzgado para practica de diligencias en causa que contra él j - 
se sigue sobre hurto de espigas; apercibido que de no verifi- ¡
cario le parará el perjuicio que haya lugar. j

Al propio tiempo ruego y encargo a todas hm Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido 
que sea lo pongan á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Linares á 4 de Octubre de 1897.=Lorenzo Cuadri
llero. =Por su mandado, Licenciado Manuel Martín.

J—7199
MADRID—AUDIEN CIA

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte. ^

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Raro, 
que vivió en el Cors de Sarriá (Barcelona), donde tuvo una 
sastrería, sin que conste su filiación, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión incomunicada y tomarle declara
ción indagatoria; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales no 
constan del sumario, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 6 de Octubre de 1897.—Baldomero Gullón.=E1 
Escribano, P. H., Ricardo Blánquez. J—7200

MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada con fecha 
6 del corriente mes en demanda de secuestro que sigue el 
Banco Hipotecario de España con Doña Encarnación Iniguez 
y D. Antonio Pizarro, se sacan á pública subasta las fincas 
siguientes:

1.a Una suerte de tierra en Gibraleón, al sitio Arroyo del 
Tejar, conocida por los Serranos, cabida de veintisiete fane
gas: linda Norte camino de Trigueros; Sur tierras de Eusebio 
Santiago; Este José Rodríguez, y Oeste el mismo y hermanos 
de José Valle; valoradas en nueve mil seiscientas pesetas.

2.a Suerte de tierra con cria de gancinar al sitio marco de 
los Caños, en la dehesa de Alcolea, de cuatrocientas ochenta 
fanegas: linda Norte con el marco de las Mujeres en el río 
Daul, en medio de Rocho Malpaso; por Este marco de los Afo- 
radores; Sur con la dehesa Boyal; valorada en diez y seis mil 
pesetas.

3.a Suerte de tierra de ocho fanegas, cuatro celemines, 
con doce mil cepas al sitio de Santa Ana: linda Norte vina 
de herederos de D. Antonio Garrido, Sur tierra de Dona Jose
fa Rodríguez; Este camino de Cabañas, y Oeste vina de here
deros de D. José María Pizarro; tasada en seis mil doscientas 
pesetas.

4.a Una huerta naranjos, con doscientos diez y nueve 
naranjos al sitio Valdevique: que linda Norte callejón que va 
al río; Sur con arroyo de Domingo Negro; Este huerta de Don 
Joaquín García, y por Oeste huerta de.Cayetano García; va
lorada en ciento dos mil pesetas.

5.a Otra huerta naranjos, con ciento treinta y cinco na
ranjos, en el mismo sitio que la anterior: que linda Norte con 
Vega al Carbón; Sur y Oeste callejón que va al río, y por Este 
con huerta de la Vega de la viuda de Martín; valorada en 
diez mil cuatrocientas pesetas.

6.a Suerte de tierra montuosa llamada marco de Flajacei
te, en la dehesa de Alcolea, cabida trescientas treinta fane
gas: linda Norte camino de Sevilla; por Este arroyo del Puer
co desde el camino de Sevilla hasta la Vega Gitanos, hasta el 
Charco Ladrón, hasta el camino de SeviPa; valorada en doce 
mil cuatrocientas pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado el día 12 de Noviembre 
próximo, á las dos de su tarde, en el local de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1, y en el de pri
mera instancia de Huelva; advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubran las dos terceras partes del tipo fijado, 
debiéndose consignar previamente para tomar parte en la su
basta el 10 por 100 de dicho tipo, y se previene que los títulos 
de propiedad se hallan de manifiesto en la Escribanía, calle 
de Fuencarral, núm. 98, principal, con los que deberán cpn- 
formarse los licitadores, sin que tengan derecho á exigir 
otros.

Dada en Madrid á 9 de Octubre de 1897c=Manuel del 
Valle.=E1 actuario, José Dalmau. X —653

MADRID—CONGRESO
D/José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á César Carretero 

García, natural de Burgos, de diez y ocho años de edad, sol
tero, vendedor de periódicos, y cuyo domicilio se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en mi sala audiencia^ sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que contra él resultan en el sumario 
que instruyo por desacato y atentado á agentes de la Autori
dad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas senas personales son: 
estatura regular, moreno, delgado, barbilampiño, y viste 
traje claro, camisa de franela de color, boina azul y calza al
pargatas negras, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 6 de Octubre de 1897.=José Aguilera Meléndez.—
El Escribano, por mi compañero Sr. Ortiz, Rafael Valdivieso*.

* J—7239
MADRID—HOSPICIO

En este Juzgado de primera instaneia del distrito del Hos
picio de esta Corte se han promovido autos de secuestro á 
instancia del Banco Hipotecario de España contra D. Manuel, 
Doña María Patrocinio, D. Sebastián y Dona Jerónima Ro
mero y García, vecinos de Jerez de la Frontera, sobre pago de 
pesetas, en los cuales se ha dictado la siguiente:

«Providencia.—Juez, Sr. Martín Ruiz.—Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de Madrid, á 3 de 

i Septiembre de 1897,—Se tiene por parte en estos autos al Pro

curador D. Luis Lumbreras, en nombre del Banco Hipoteco*-
rio de España, entendiéndose con el primero las sucesivas 
diligencias. Se accede á esta demanda al sólo efecto de que 
con arreglo al art. 33 de la ley de 2 de Diciembre del 72,. em
piece á contarse el plazo de quince días desde su pretensión. 
Póngase este proveído en conocimiento de los demandados 
D. Sebastián, Doña María Patrocinio I). Manuel y Doña Je
rónima Romero y García, vecinos de Jerez de la Frontera; y 
pare que tenga lugar, diríjase exhorto con los insertos nece
sarios al Sr. Juez de primera instancia de dicho partido.

Lo mandó y firma S. S., doy fe.=Martín y Ruiz.=Ante 
mí, Lesmes López.»

Y para notificar la providencia inserta á los herederos ó 
representantes legítimos de los derechos de D. Manuel Rome
ro García, cuyo paradero se ignora, se expide el presente que 
se publicará en los periódicos oficiales, en Madrid á 12 de 
Octubre de 1897.= V .°  B .°=E. Martín y Ruiz.----El actuario, 
Lesmes López. X —652

MADRID—LATINA
En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Septiembre de 1897, 

el que suscribe, D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de la misma, habiendo visto 
los presentes autos declarativos de juicio ordinario de mayor 
cuantía seguidos entre partes, de la una, como demandante, 
D. Manuel Ibáñez Labor da, de más de sesenta y tres años de 
edad, viudo, propietario, y vecino de esta Corte, representado 
por el Procurador D. Bernardo de Pablo, bajo la dirección ju
rídica del Letrado D. Gabriel Serrano Echevarría; y de otra, 
el Sr. Fiscal municipal y las personas que pudieran tener in
terés en los presentes autos, declarados en rebeldia, sobre que 
quede subsanado el error de filiación cometido en el testa
mento que es objeto del pleito, entendiéndose para siempre 
que la que le otorgó fué Doña María García Martínez, esposa 
de D.- Manuel Ibáñez Laborda, por cuyos nombre y apellidos 
fué siempre conocida en el mundo, sin que jamás se llamara 
Amores; cuyo error queda subsanado, reponiendo su filiación 
legítima, y por tanto la plenitud de sus derechos en ellas; 
y .....

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la deman
da formulada por el Procurador D. Bernardo de Pablo en es
crito de 1.° de Marzo, y en su consecuencia que el testamento 
otorgado en 10 de Noviembre de 1873, bajo el núm. 353 de or
den ante el Notario de esta Corte D. Benito Pastrnna Gance- 
do, lo fué por D. Manúel Ibáñez Laborda y por su mujer Doña 
María García Martínez, hija legítima de í). Juan García Chi- 
loeches, y de Doña Francisca Martínez; con cuya declaración 
queda subsanado el error de filiación consignado en dicho 
testamento, y en la partida de matrimonio de la misma, ce
lebrado en 19 de Noviembre de 1859, y en la de defunción de 
la propia señora, fecha 12 de Febrero de 1893; en el primero 
de cuyos tres documentos se hizo constar que el nombre y 
apellidos eran Doña María García Amores, hija legítima de 
D. Basilio y de Doña Francisca Amores; en el segundo, ó sea 
en la partida de matrimonio, que se llamaba María García 
Chiloeches, y en el tercero, ó sea en la de defunción, que era 
hija de D. Mariano García. En su virtud debo mandar y man
do que se hagan por medio de nota marginal, como está pre
venido, con testimonio de esta sentencia en dichos tres docu
mentos las rectificaciones necesarias, consignando, según se 
ha dicho, que el verdadero nombre y filiación de aquella se
ñera, casada con D. Manuel Ibáñez Laborda, son los de Doña 
María García Martínez, hija legítima de D. Juan García Chi
loeches y de Doña Francisca Martínez Gil, condenando á 
cuantas personas puedan estar interesadas en lo que es ob
jeto de este pleito, á que estén y pasen por estas declara
ciones.

Así por esta mí sentencia, que por la rebeldía de esas mis
mas personas se publicarán como está prevenido en los perió
dicos oficiales, definitivamente juzgando lo pronuncio, man
do y firm o,=J. Carlos y Alix.»

La anterior sentencia fué publicada el mismo día de su

Madrid 4 de Octubre de 1897.= V .°  B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, J. Carlos y A lix .=E s copia.—El actuario, J« 
Francisco Arias. X —647

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en día de hoy en el sumario que se instruye contra 
María González Martin, por estafa, se cita á Juana Romero 
Vela seo, soltera, sirviente, de veintisiete años, y á Cándi
da N. y María N., que se decía habitaban en la calle del Car
denal Cisneros, 23, bollería, cuyas demás circunstancias per
sonales y domicilio se ignoran, para que comparezcan en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de que presten declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento,de ser declaradas incursas en la 
multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 1,°̂  de Octubre de 1897. = V .°  Egea.=EI
Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. J—7201

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Cor
te, dictada en el día de hoy en el sumario qu e  se instruye por 
lesiones contra Antonio Paradela,. se cita al lesionado Igna
cio Rojo y Fosa, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de ¿os 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos,, con objeto de ampliar sm de
claración; bajo apercibimiento’ de ser declarado incurso. en la 
multa de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle a efec
tuar dicha comparecencia. ,

Madrid 5 de Octubre de 1897. = V .a B.°=Ponc& de León.-* 
El Escribano, Felipe González Bernabé. J—

MALAGA—ALAMEDA
! En virtud de providencia dictada de oficio por el J u z g a d o  

de primera instancia del distrito de la Alameda de esta capí- 
* tal con fecha de hoy en autos sobre convocatoria de in m e d ia 

tos á los vínculos que poseyó la Excma. Sra. D o ñ a  Mana de 
la Concepción Monsalve y Villanueva, Marquesa de Lampo 
Nuevo, incoados por dicha Excelentísima señora, y s e g u id o ,  
posteriormente por D. José Nieto y Nieto, se cita á 
Fernández Caña, m u je r  de Antonio Jiménez; Ana M o r e m  
Ayllón, casada con José García; Marcelino Rodriguen y
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dríguez y Luis Fernández Caña, cuyos actuales domicilios se 
igno ran , para que dentro del término improrrogable de nueve días comparezcan en estos autos, personándose en forma por m edio de Procurador, por haber fallecido D. José Super- 
víele B aratan, que los representaba; advertidos que si no lo 
verifican  se entenderá que renuncian  á ser tenidos como p ar
te en los m ism os, parándoles el perjuicio que hubiere lugar en derecho,Málaga 5 de Octubre de 1897.=E1 actuario, Licenciado 
Antonio" González y Carreras. 386—P

MARQUINA
D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de instrucción de esta villa de M arquina y su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Benita Ibaseta y Lecue, de veinte años, soltera, hija de Lorenzo y de Juana, natural de la villa de Ondárroa y residente en la ciudad de San Sebastián, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar una declaración en la causa que contra ella y otros se sigue por hurto  de manzanas; bajo apercibimiento á lo que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de la expresada Benita Ibaseta, y caso de ser habida sea conducida á la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.Dado en Marquina á 4 de Octubre de 1897.—Leodegario Unceta. =  Ante mí, José de M iriátegui.- J —7203

MARTOS
D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.) ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la caballería cuyas señas á continuación se expresarán, la cual fué robada la noche anterior de la caseta de la vía férrea situada en la dehesilla de este térm ino en que habita Antonio Soto Castillo, y siendo habida, la rem itan á este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no justifican su leg ítim a adquisición.
Dada en Martos á 5 de Octubre de 1897.=Rafael de la Haba. Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña.

Señas de la caballería.
Uña burra pequeña, de unos diez á doce años, pelo blanco, y en la cruz un lucero negro, agostiza, ó sea que le lloran los ojos, sin hierro ni marca alguna. J —7241

MIRANDA DE EBRO
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de Miranda de Ebro.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José M artín Vega, de veintidós anos de edad, soltero, dependiente de comercio, vecino de Madrid, residente últim am ente en San Sebastián, de donde se ha ausentado, sin que se sepa su actua l paradero, para que dentro del térm ino de diez días, á contar uesde el de la inserción de esta requisitoria en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente ante este Juzgado á fin de notificarle el auto de conclusión dictado en la causa que se le sigue por estafa á la Empresa del ferrocarril del Norte y emplazarle para que comparezca ante la Audiencia provincial de Burgos á usar de su derecho; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu gar con arreglo á la ley.
 ̂ Dada en Miranda de Ebro á 7 de Octubre de 1897.=Ramón Pérez Cecilia. = P o r mandado de S. S., Pedro Nieva.

J —7240
MONTANCHEZ

D. Matías Moro y Martínez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á los individuos que dijeron llam arse Pío Palomino Higuero, Rodrigo Fuertes, Francisco Ramos, Luis Lino Polo y A gustín  Rico, y que en los días 3 y  8 de Enero último penetraron en la  dehesa Rincón del Gallego, de este térm ino, con objeto de h u rta r bellotas, como lo efectuó el Francisco Ramos, á fin de que se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que les re sultan en el sumario que por dicho delito se instruye, en el térm ino de diez días; pues que de no hacerlo les parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Dado en Montánchez á 3 de Octubre de 1897.=Sebastián M oro.=Por su orden, Ramón Gama M artín. J —7204

MURCIA—CATEDRAL
D. Luis López Bo, Juez de instrucción del d istrito  de la Catedral de esta ciudad, decano de la, misma.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

v ícente G nnán  Tomás, hijo d e  Jo s; y D o lo res/n a tu ra l d e  Molina, vecino d e  Monteagudo, soltero, Maestro de Escuela, de trein ta  y seis años de edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado, sito en la Audiencia, con el fin de hacerle cierto requerimiento, acordado por la Audiencia provincial de esta capital en la ejecutoria procedente del sumario seguido en este Juzgado sobre estafa contra dicho sujeto.

A la vez ruego y eneargo á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitares y demás dependientes de la policía ju dicial, procedan á la. busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad del citado Vicente G riñán Tomás, poniéndolo a disposición de este Juzgado.
. M urcia 6 de Octubre de 1897.=Luis López B o .= E l actuario, Valentín Solano. J —7205

OVIEDO
D José Pineda Peláez, Juez de instrucción de la ciudad de Oviedo y su  partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José Duque Pérez, de tre in ta  anos de edad, casado con Jaco- ca Otero, empleado, cesante, natural de esta ciudad y vecino 

accidentalm ente en Villagarcía, partido de Cambados, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de veinte 
m & S ; contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y

Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción al objeto de practicar una diligencia en sum ario que ante el mismo se le siguió sobre estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde v le parará el perjuicio que baya lugar.
Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades, tanto  civiles como militares, procedan á la busca y captura del referido José Duque, conduciéndole con las seguridades convenientes al castillo fortaleza de esta ciudad, á disposición de este propio Juzgado.
Dada en Oviedo á 2 de Octubre de 1897.= José P ineda .=  Por mandado de S. S., Benigno Vázquez. J —7206

PLASENCIA
D. Eugenio Estevez Bustillo, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita y llam a á Francisco M Mitón Rodríguez González, hijo de Manuel y de María, natural y vecino de Cabezuela, de trein ta  y un anos de edad, casado! arriero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té rmino de ocho días comparezca ante este Juzgado á fin de responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue por disparo de arm a de fuego; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habi

do lo rem itan á este Juzgado con las seguridades convenientes.
Dado en Plasencia á 6 de Octubre de 1897.=Eugenio Es- tévez Bustillo.=E1 Escribano, José Calvo. J —7243

POSADAS
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan  Ortega Uceda y María Chacón Huelva, vecinos de esta villa, para que en el termino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgedo á prestar declaración en el sumario que se instruye contra el primero por rapto de la Chacón llevado á efecto la noche del día i f i  del corriente mes; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar.
En el repetido sumario se ha decretado la prisión del Juan  Ortega y detención de la María Chacón, que es de diez y ocho anos, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color moreno, con una cicatriz en la frente.
Y en su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación practiquen activas diligencias en la busca y captura de mencionados 1 sujetos, poniéndolos á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes en la cárcel de esta villa.
Dada en Posadas á 4 de Octubre de 1897.=Fabián R u iz .=  El Secretario, Licenciado Juan  de D. Nogués. J—7207

PUENTEAREAS
D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción d é la  villa de P uenteareasy  su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José Martínez, conocido por el Penderico, vecino de la inm ediata parroquia de Nogueíra, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado con objeto de prestar indagatoria en causa que contra  el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones inferidas á Rosa Martínez, de la misma parroquia; apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, y cuyo sujeto no fué habido en su domicilio.
Al propio tiempo ruego y encarezco á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y demás dependientes de la policía judicial, procedan á. la busca y detención del José Martínez, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, y dándome de ello conocimiento.
Dada en la villa de Puenteareas á 2 de Octubre de 1897.= Eladio Rodríguez. =D e orden de S. S., Antonio ¿estelo.

J —7244

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de la villa de Puenteareas y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Hermenegildo Figueiras Rodríguez, alias Caballitos y Chacho, de veintiocho años de edad, soltero, cochero, natural y vecino de esta m isma villa, hijo de Antonio y de Juana, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  de este anuncio, se presente en la cárcel pública de esta propia villa, con objeto de quedar en prisión provisional y  responder á los cargos que contra él y otros resultan en sumario sobre robo á Don Aquilino Alvarez Pérez, de la parroquia de Meder; previniéndole que si no lo hace se le declarará rebelde y le parará el perju:cio á que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto  civiles como militares, procedan á la busca y p ri

sión del Hermenegildo Figueiras Rodríguez; lo propio encargo á los dependientes de la policía judicial, advirtiéndoles que, caso de ser habido, lo rem itan á mi disposición con las seguridades debidas y dándome de ella el oportuno aviso.Dada en la villa de Puenteareas á 4 de Octubre de 1897.= Eladio Rodríguez Valeiras. =D e orden de S. S., Antonio Ses- 
telo. J—7245

PUERTO DE SANTA MARÍA
I). Bartolomé Febrés y Vergara, Juez m unicipal de esta ciudad é interino de instrucción.
Por v irtud  de la presente se interesa la busca y cap tura de Manuel Fraga, como de veintiún años, de estatura pequeña, delg 'do, pecoso de viruelas, ojos celestes; usa gorra de seda negra, pantalón á rayas color lila, faja negra, blusa de crudillo con vivillos encarnados, bota de becerro blanco, y es n atu ra l de Galicia, y se le señala el térm ino de trein ta  días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r t d , para que se presente á declarar en la causa que se le sigue por disparo de arm a de fuego, en que se ha decretado la prisión; y se le apercibe de que si no comparece será declarado rebelde.Puerto de Santa María 29 de Septiembre de 1897.=Barto- lomé Febrés.=E1 actuario, José de Castro. J —7208

D. Bartolomé Febrés y Vergara, Juez m unicipal de esta ciudad é interino de instrucción del partido.
Por v irtud  de la  presente se llam a y emplaza á un ind iv i

duo conocido por Cliirri, como de trein ta  y cinco años, tipa de gitano, vestido de verano, color claro, que hizo un cambio de un burro en puerta de Tierra, en Cádiz, con Rafael Sana- bre forres; y se le señala el termino de diez días para que comparezca á declarar en causa que se sigue por hurto .Puerto de Santa María 5 de Octubre de 1897.=Bartolomé Febrés.=E i actuario, José de Castro. j __7246
QUIROGA

D. Ju lián  H uerta Poves, Juez de instrucción del partido de Quiroga. 1
' Por la presente hago público que en causa que me hallo instruyendo por robo en el comercio de D. José Arias Vila, de San Clodio de Rivas del Sil, contra Andrés Marey Reval- dería, Angel Pu ján  Vázquez y José García Fernández, veci
nos de la ciudad de Vigo, y otros, que se hallaban en libertad provisional, se acordó buscarles por requisitorias, toda vez quf.miu í i ieron hallados en el pueblo de su vecindad, para que dentro do quince días comparezcan en este Juzgado á fin de emplaz ríes para la remisión de la causa á la Audiencia prov ine  iai de Lugo.

Y por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y á los agentes de la policía judicial que supiesen del paradero de dichos procesados, los pongan á disposición de este Juzgado.
Dada en Quiroga á 3 de Octubre de 1897.=Ju lián  Huerta» José Pola neo.

Señas personales de los procesados.
Andrés Marey Revaldería, de trein ta  y dos años, natural del Paramo y vecino de Vigo, su estatura un metro v 75 centím etros, dimensión de las manos 20 centímetros de largo por 12 de ancho, y de los pies de 25 de largo por 11 de ancho, color del pelo castaño oscuro, ojos castaños, barba poblada v roja, color del rostro bueno, con una cicatriz sobre la ceja izquierda. J

Señas de Ángel Vázquez.
E statura un metro y 58 centímetros, dimensión de las manos 20 centímetros de largo por 10 de ancho, de los pies 22 por 10, edad tre in ta  y cuatro años, color del pelo y ojos castaño. a j

Señas de José García Ferncmdez.
Edad cuarenta años, su estatura un metro y 57 centímetros, dimensión de las manos 19 centímetros dé lam o por 10 

d e  ancho, los pies 28 por 10, color del pelo casi ano oscuro, con el ojo izquierdo abultado y con falta completa del globo 
d e l  mismo, barba canosa y poblada. J —7247

REUS
D, Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Reus.
Por la presente, y como comprendido en el núm. I.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llama y emplaza á Serafín Nogués Rebull, na tural de Cornil- della, de quínchanos de edad, de oficio pastor, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle Camino de Salón, y cuyo actua l paradero se ignora, no presumiéndose tamnoeo el 'te rr itorio donde se encuentre, para que dentro del término de diezdías, contados desde la publicación de la presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el ex conyento de San Francisco, al objeto de responder á los cargos que le resultan  en causa sobre hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.
Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares procedan á la busca y captura del expresado Serafín Nogués Rebull, conduciéndolo á las cárceles de este partido a mi disposición.
Dada en Reus á 4 de Octubre de 1897.=Adolfo Suárez —" El Secretario, Manuel Govias.

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de prim era instancia é instrucción de la ciudad y partido de Reus.
Por la presente, que se expide en m éritos del sumario de causa crim inal que instruyo por delito de amenazas contra Bautista Martorell Anguera, alias Bocay, natura l y vecino de esta ciudad, soltero, cochero, de tre in ta  y un años,^y cuyo actua l paradero se ignora, cito, llamo y emplazo al apodado 

Bocay, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga- do para responder de los cargos que contra él resultan en dicho sumario; con la prevención de que en otro caso será declarado rebelde.
Al propio tiempo recomiendo y encargo á los individuos de la fuerza de la Guardia civil y á todos los agentes de policía judicial procedan a la busca y captura del Bautista Mar- torrell Anguera, alias Bocay, donde quiera que lo hallaren, conduciéndole á las cárceles de este partido y á mi disposición.
Dada en Reus á 5 de Octubre de 1897.= Adolfo Suárez.=s Juan  Sardá._________________________________ j __7210

SAN CLEMENTE
D. Francisco Cano y Roncero, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria se llam a á Florencio Ja tra  Abalos, de diez y nueve anos de edad, hijo de Casto y de Petra, soltero, natural y vecino de Buenache de Alarcón (Cuenca), para que en el térm ino de .quince días comparezca en este Juzgado á fin de am pliar la indagatoria que tiene prestada en causa contra el mismo sobre hurto , bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del expresado térm ino se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sus agentes procedan á la busca y prisión de dicho sujeto á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dado en San Clemente á 5 de Octubre de 1897.=Francisco C ano .=Por su mandado, José María Girón. J —7211

UTRERA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y emplaza por término de diez días, á contar desde sú inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , á Ana Medina Oropesa, conocida por Dolores Prieto Oropesa, n a tu ra l de Aznaleázar, provincia de Sevilla, de cuarenta y tres anos de edad, vendedora, h ija de Antonio y de 
Dolores, casada, de estatura alta, ojos claros, pelo castaño.
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color moreno, nariz gruesa, boca regular, labios ídem, cara 
oval, cejas al pelo, vecina de Sevilla, cuyo paradero se igno
ra, para que comparezca en este Juzgado para la práctica de 
una diligencia en la causa que se le sigue por expendio ion de 
medicamentos; prevenido que de no comparecer será declara
da rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades, que ordenen la práctica de diligencias para la busca 
y captura de la referida Ana Medina Oropesa, y conseguida 

. se remita á disposición de éste de mi cargo.
Utrera 5 de Octubre de 1897.= Alejandro Rodríguez y Sil

va .=E1 Escribano, Felipe Rojas. ^16

VALLADOLID —AUDIEN CIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente se cita en forma á Tomás Galan, alias Pla

yas, vecino que ha sido de Nava del Rey, y en la actualidad 
de ignorado paradero, para que, y bajo la responsabilidad que 
determina el párrafo quinto del art. 175 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, comparezca ante la sala de lo criminal 
de esta Audiencia el día 28 del corriente mes, y hora de las 
doce de su mañana, para asistir como testigo al juicio oral y 
público de la causa que se sigue contra Santos Santiago y 
otro por falsedad.

Dado en Valladolid á 9 de Octubre de 1897.=Miguel^ Gar
cía López.=Ante mí, Pedro A. Velasco. J—7354

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita en forma á Demetrio Cantalapie- 
dra, confinado que ha sido en el penal de esta ciudad, y en 
la actualidad de ignorado paradero, para que, y bajo la res
ponsabilidad que determina el párrafo quinto del art. 175 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca ante la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia el día 2 de Diciembre próxi
mo, y hora de las once y media de su nianana, para asistir 
como testigo al juicio oral y público de la causa que se sigue 
contra Juan José Pato Serrano sobre estafa.

Dado en Valladolid á 12 de Octubre de 1897.=Manuel Gar
cía López.=Ante mí, Pedro A. Velasco. J—7355

VITORIA
D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de primera instan

cia de Vitoria y su partido.
Por el presente hago saber que ante este Juzgado se ha 

promovido demanda de menor cuantía por el Procurador Don 
Segundo Zárate y Unzueta, en nombre y con poder de Doña 
Justa Izarra y Pinedo, mayor de edad, mujer de D. Guiller
mo Ocio, comerciantes, vecinos de la Puebla de Arganzón; de 
Doña María Gil y Sáenz, comerciante, viuda, vecina de Po- 
ves, por í y en representación de sus hijos menores de edad 
Gabina, Damián y Martín Izarra y Gil; de D. Gregorio Irigo- 
yen é Izarra, carpintero, mayor de edad, vecino de Anúcita; 
de Doña María Izarra y Lombide, viuda, mayor de edad, jor
nalera, vecina de Tolosa, y de Doña Isabel Salcedo Guerra, 
mayor de edad, casada con D. Benito Ochoa, empleado, veci
no de Poves, contra D. Vicente Salcedo y Guerra, vecino que 
fué de Anúcita, sobre participación en un crédito hipote
cario. # .

En su virtud, y siendo desconocido el domicilio del de
mandado D. Vicente Salcedo Guerra, se le emplaza por me
dio de este edicto para que en el término de nueve días, con
tados desde que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en referidos autos de este juicio, personándose 
en forma.

Dado en Vitoria á 29 de Septiembre de 1897.=Leopoldo 
Jiménez. =Por su mandado, ante mí, por mi compañero se
ñor Mármol, Andrés Unzueta. X—654

NOTICIAS OFICIALES
Ulnas Observación y Buena lis ia .

Por el presente se requiere por segunda vez y término de 
quince días á los señores accionistas de esta Empresa, que á 
continuación se expresan, al pago de los dividendos pasivos 
números 1 al 7, con sujeción á lo que dispone el reglamento 
de esta Sociedad y la ley de 6 de Julio de 1859 en su art. 19:

Pesetas.

Doña María Antonia Llordi, una acción.  ...........  40
Doña Josefa Godínez de Alfonso, una acción  40
D. León Gerard de Densaine, dos acciones       80
D. Tomás Calderón, media acción . . . . ...........  25
Doña Luciana Portero de Alfaro, una acción  40
Doña María Fernández, una y media acción  60
Doña Conversión, Concepción y D. José Berna de

García Fernández, una acción............... . .............  40
D. Antonio Hermógenes Sánchez, dos acciones.. . .  80
D. Francisco Pujo, media acción, dividendos 2 al 7. 17*50

To t a l .........................  422*50

Cartagena 12 de Octubre de!897.=El Presidente, Enrique 
Girón.=El Tesorero, Angel María Delgado.=El Contador, 
Secretario, José Martínez Andrés. X—648

Sucursal del Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi

ble, núm. 13.851, expedido por esta sucursal en 31 de Enero de 
1896 á favor de D. José Bonzoño y Quintana por pesetas nomi
nales 4.000 en títulos de Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
se anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha de la inserción del primer anun-* 
ció en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, según determinan los artículos 9.° y 322 del reglamento; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad. _   ̂ ,

Oviedo 11 de Octubre de 1897.=E1 Secretario, Ricardo 
Echeverría. X —b5I

Bolsa de Madrid
Cotización oficial del día 14 de Octubre de 1897f comparada con 

del día anterior.

CAMBIO Al» CONTADO
JT9ND0S PÚBLICOS............................................. ..:  . _

Día 13. Día 14.

O r a d a  p e rp e tra  a l 4  p o f *© ©  In tw lo r ,

serle F, de 50.000 pesetas nominales . .• « * . 64*90 64*95-65 0/9
ídem B, de 25.000 id. Id.  .......... . . .    • 64*90
Idem D, de 12.500 id, id.. . ...........  * 65 0/0 65 0/0-65*05-65 0/0
Idem C, de 5.000 id, id . .................... .................  05*95 66*05-65-95-63 0/0
Idem Bf de 2.500 id. id.........................................  66*90 66*95-90-67 0/0-63*80
Idem A, de 500 id. id....................  «. . .  67*31 67‘20-?5-30
Idem G y H, de 100 y 200 id. id........................ 66*60 66*60-40
En diferentes series  ....................................   67*25-10-65 0/0

65*05-10-80-70-66 0/0 
66*85-80

¿  plazo ...................................................... 64*95 65*05-65 0/0-65*05
fin cor. fir. 

cambio m. 65*025D ra d a  per peta a  « I  4  por flOO e x te r io r .

Serle F, de 24.000 pesetas nominales  $0*15 80*30-85-40-45
Idem E, de 12 000 id. id.   * 80*15 80*25-30-35-40-45
Idem D, de 6,000 id. id   ...................................  80‘55 80*55-60-80-85
Idem C, de 4.000 id. id................................ . -  • 81<40 81*40-30
Idem B, de 2.000 í L id................................ * > • * • S3*50 83*6.0 65
Idem A, de 1.000 id. id.......................    84 ° / °  84*10-25
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  91 0/0
En diferentes serie a  ........................ S1*'75 81*30-80*30
Partidas do 50.000 pesetas nominales  - * *
Idem de 100.000 id. id.,  ............. .. 80‘ 15 8° í5°
Aplazo............................. ............. .........................  80*20 80*40-45-50

fin cor. fir.
, con numeración,

D e a  «lea «1 -3 por *© ©  a m ® F «a a W e.

Serle E, de 25.000 pesetas nominales  78 0/0 71*95-78 0/0-7T95-90
Idem D, de 12.500 id id................. .....................  78‘05
Idem C, de 5.000 id. id.................................... . 78*15 7810-78 0/0
Idem B, de 2 500 id. id  ......................... 78*20 78*10-25
Idem A, de 500 id. id .   ................ .................  78*75 78*80-7©
En diferentes series.............. ............. . . ...........  78 20 '8^

Obligaciones ¿el Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
da 31 de Diciembre d® 1897:

g$ri® A , números 1 al 25.864......... . 100‘70 100*80-75-90
Serle B, níiassrcs 1 al 90.426.................... 100‘10 100*70-15-10

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizsbles en icboaños núms 1.200.000 97*25 9i*30-2o-20

Idem basta 16.000 pesetas n o m i n a l e s . 97*35 9T30-25-20
Billetes hipotecar ios ds Cuba d© ¿886..........  94*75 94*70-80-95
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  94*10 9**90-95
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.............  78*70 79 0/0
Idem basta 10.000 pesetas nominales. . . . .  78*75 78*90-79 0/0-78*95
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón do l.o de Noviembre de 1897......... .. 95 0/0 95 0/0-95*10-20
Idem basta 10.000 pesetas nominales. . . . .  94*95 95*05-20

B a n c o  H ip o te ca rio  d e ESsjsann.

Cédulas hipotecaria® al 5 por 100. —170.500. 102 0/0 102*10-20
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. » *

Acciones del Banco de España..................... 416 0/0 419 0/0-418 0/0
418*50-419 0/0

Ide^id. id.— Cantidades pequeñas, . . . . . .  416 0/0 418 O/G-418‘50
419 0/0

Idem da la Cossp&EIa arrendataria d* 7n 
haces.—Acciones al p o r t a d o r . . . * t - 212 0/0 212 0/0

Idem id, id.-—Cantidades pequeñas.. . . . . . .  212 0/0 *

H o ls a s  extraBiferas*
París 13 de Octubre de 1897.

i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... k &
( Idem Id. id. interior..............    * *

« , 1 Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . . *  A *
fondos españoles.. J  Idem &12 por 100 exterior.  .................  £ »

I Idem Id. al 3 por 100 exterior   i  >
\ Obligaciones de Cuba.....................    á 860 50

E? AM.nra.ai. I 8 POr 100.........................................     * 102*90S?eadosflaneas».. 81l2porl0Q   *  iotoo

Consolidados ingleses. ................ . •. & 111 '63

Cambies oficiales sobre placas extranjera».
Londres á la vista, libra esterlina, 32 90-32*92.
Baria á. la vista, beneficio. 30*45-30*60.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id ,
Observaciones meteorológicas del día 14 de Octubre de 1897.

T3 &P3&ATÜ8 A
ALTIíSA v humedad doi aire. 1

" V  «*»«*>  BSTAD0
‘ ,K V "  L  HüffiQá8- y6l“ *d* 491 61918milímetros Saco. eíd0<

70228 U ‘8 10’8 N E .... B.*lig.* Cubierto.
í m atoa.oo. 702*48 16 8 14*i E  Brisa .. M. nuboso
l m  día.. . . .  700*07 20*4 15*2 E  Id. llg.a Poco nub.e
g de la tarde. 699*05 22*4 13 8 S E .... Id. fte.. Nuboso.
5 ¿a la tarde. 698*46 17 2 13 3 SE .... Idem... Caeicub.®
Bdol&aocfaft. 699*43 15 4 12*0 SE. . . .  Brisa... Cubierto.

temperatura máxima del aire á ía sombra. . * .............. .  • • 28*5
M em  m ínim a... . .  . . . . . . . .  ̂ ° *««* * • ** * - * 16*9

Diferencia.  .....................   12*6
temperatura máxima al $ol, á dos motrofi? ds la iíarra.. . . .  28*3
Idosa Id. dentro de una safara d© c r i s t a l . ' 53*6

Diferencia.« . . . c e . . . o * .*.........   S5‘3
temperatura máxima á ciíúo deaesbíerte jmato á la tierra

vegetal ó laborable............................     • * 32<®
l i e »  Mínima, id.....................................   -

Diferencia  .................      Á¿ó
Velocidad del viento en las ALtimas veinticuatro hora» (M«

   826
Oscilación barométrica, Id. (milímetros)   4*5
Altura Id. con respecto & la media anual, fc las nueve leras

de la noche........................    — 7*6
Uuvia ea las Altivas veinticuatro lera» 0*1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la x ^ínsula, 4 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia , á las ¿izte, #i  
día 14 de Octubre de 1897.

tartLTtL. sssr « r -  ^
& tj<> on

y aival grados del **" mav
áel maran centei- ^ ect0! vieate " ......
mfiíiastros. malas,

S. Sebastián. ^ 7  22*2 S............  Calma. Despejado., Tr&nq.®
Bilbao ■ 756*5 20*8 S E .... V.° fte. Id em ....... Picada,
Oviedo   754*0 18*6 N   Calma . Idem .. . . . .  »
Corulla (7h.). 753*7 16*2 S . . . . . .  B /fte .. Idem ....... TranqT
S a n t i a g o . 754*0 15*9 S O .... Idem . Cubierto.,.- *
Orense.. . . . . .  154*7 11*8 NNE.. Calma.. Idem ....... »
Yil’O.. . . . . . . .  754‘2 19'6 S  Brisa.. Casi desp.*. Tranq.*

Oporto.... . . .
Lisboa(8hJ.. 755*4 16*2 NE... Idem... Cubierto... Oleaje.
Badajos...

S. Fern. (7 h.)
Sevilla.. . . . . .  755‘2 20*6 N E .... Calma. Casi despT. »
M álag a ...... 734*7 22*0 S. Brisa.,. Poco nub.®. Picada-,
Granada... . . .

Alicante .
Murcia.. . . . . .  760*6 17*6 S O .... Idem... Id e m ....... »
Valencia  760*4 19*4 S E .... Calma.. Nuboso..... »
P a l m a . . . - -  760*6 188 N  Idem... Poco nub.ü. Tranq.*
Barcelona».. .  760*5 19*0 e   Idem... Cubierto ., Idem.

Tsrrial   760*6 14*4 S . . . . . .  Idem... Id em ....... »
Zaragoza.,... 760*3 15*4 S E .... B.* lig.a Poco nub.°. *
Soria... . . . . . .  757*5 13*0 SfcO... Calma. Idem. . . . .  *
Burgos. . . . . .  75Ti S   ídem... Cubierto...
Lsón c e , . . . .
Valladolid.,.. 758‘8 18*0 S E .... Brisa . Poconnb.0. *
Salamanca... 757‘0 15*2 S E .... Calma. I d e m . . c { »

  155*4 17*0 S  y »  fte.-Idem.. . . . . .  »

Madrid.. . . . . .  758*1 16*8 E   Brisa... M. nubos©. *
Escorial... . .»  759*4 10*8 S O .... Calma. Cubierto... *
Ciudad Real. 760*3 16*1 NNO.. B.alig>. Poconub.0.
Albacete.. . . .  759*2 17*0 SSE... Brisa. . Id em .......

ParIg   758*8 6*2 S E . . . .  Calma.. Brumoso... *
GriS”H © i . 75 ‘0 8*2 s   B* lig « Oubierbo... Tr&nqT
Bt Mathieu.. 758*1 14*8 SSE... Id.fte..- Nuboso.... Hcada.
Isla d;A is ... .  758‘2 10*5 SSE... Idem... Casidesp.0. Tranq,*
Biarrits...... 757*6 18*8 S   Idem... Poconub,0. Idem.
Glem ont..... 769*8 3 2 N E .... Calma Despejado.
PerpiMn . . . .  759*5 10*4 SO ...- Idem... Idem............
gIqI$    181*2 12*0 E  Viento. Cubierto,. Agitada,
K l x a 763*2 10*0 E  Idem... Casidesp.0. Tranq.

Itoma   764*5 15*6 E  Calma.. Cubierto ..  »
L i o r n a . . 762*9 14*0 E  B*fte.. Poconub» *
P a le m e l.... 764*0 1 8*0 OSO.. Brisa... Casidesp.3, *
Gagliari..*...

A yer llovió en H uelva, Sevilla , Tarragona y M álaga.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie 
gos 50 y 51 de las sentencias del Consejo de Estado 
correspondientes al tomo IX.

A N U N C IO S

A dm inistración de l a  g a c e t a  d e  m a d r e o .-
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío Layan dejado de recibir los subscritores, se Laras 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecnt 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los snscritores del extranjero y tres mest© 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s# 
pid“ ~

S A N T O S  D E L  D IA

Santa Teresa de Jesús, fundadora, y San Bruno. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Teresa (Chamberí]).

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Turno — tía de Carlos.— Comediantes y toreros ó la Vi- 
caria.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media—Función 
15 de abono.—Turno impar.—(Moda.) - Marina.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
(Moda.) — El dúo de «La Africana:». — La viejecita. — El ángel 
caído.—El fantasma de la esquina.

TEATRO LARA.— A las ocho y media. — Función 28 de 
abono. — Turno 1.° par. — La praviana.. — Matrimonio civil. —  
Segundo acto de la misma.—Jarabe depico.

TEATRO DE APOLO.—A las oeho y media. — Fotografía® 
animadas. — La marcha de Cádiz. — La zarzuela nueva. Agua,, 
azucarillos y aguardiente. 

TEATRO CÓMICO. — A las ocho y inedia. — La mujef- del 
sereno.— Tiquis miquis. — La genU de pluma.—Pepa la frescacho^ 
na ó el colegial desenvuelto. 

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y media. — Lqs botips- 
tas.— La banda de trompetas.— El pobre d i a b l o De, doce a, dos.


